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Aproveche el Crédito 
Adelantado por Ingreso 

del Trabajo

Para más información sobre  
el Proyecto de Seguridad Económica 

Familiar del Condado de Multnomah, 
comuníquese con:

Janet Hawkins, Coordinadora del Proyecto  
503.988.3707 

janet.c.hawkins@co.multnomah.or.us

Para averiguar más acerca 
del EITC Adelantado 

www.irs.gov

¡Aumente su Cheque de 
Nómina y Obtenga un 

Reembolso de Impuesto!
Inscríbase para el Crédito Adelantado 

por Ingreso del Trabajo 

“El EITC 
Adelantado 

me ayuda a cuidar  
a mi familia.”

“El EITC 
Adelantado 
está en su 
cheque de 
nómina, 
lo cual ofrece 
más ayuda 
cada mes.”



Inscríbase al 
Crédito Adelantado  
Por Ingreso del  
Trabajo

El EITC Adelantado
(El Crédito Adelantado Por Ingreso del Trabajo; 
EITC por sus siglas en inglés) permite que los 
trabajadores con ingresos bajos y moderados 
que tienen hijos reciban parte de su crédito de 
impuestos federales en sus cheques de nómina 
a lo largo del año, en lugar de esperar hasta que 
presenten sus declaraciones de impuestos.

¿Cuál es la ventaja?
Si se inscribe en el EITC Adelantado, su 
empleador retiene menos impuestos federales 
de su pago. Dependiendo de sus ingresos, puede 
recibir hasta $1,750 en créditos impositivos 
durante el año. Puede recibir el aumento en 
su cheque de nómina.

¿Quién puede presentar una solicitud?
•	 Usted (y su cónyuge, si presentan una 

declaración conjunta) debe tener un 
número de Seguro Social válido

•	Debe tener al menos un hijo calificado 
viviendo en su hogar. (Bajo las reglas 
del IRS, su(s) hijo(s) deben haber vivido 
con usted por más de la mitad del año 
impositivo).

•	Sus ingresos pueden ser de cualquier 
cantidad de entre $7.95 por hora a 
$20.00 por hora

Eligibilidad de la Familia: 

¿Cómo presento una solicitud?
Complete el Formulario W-5 del IRS. Puede 
descargar el formulario del sitio Web del IRS o 
pedirle una copia al personal de su departamento 
de Recursos Humanos. Complete el formulario y 
entrégueselo al personal de Recursos Humanos o 
nómina. Es rápido y fácil.

¿Aún recibiré mi reembolso de impuesto?
Si participa en el programa del EITC Adelantado, 
aún reuniría los requisitos para cualquier 
reembolso de impuesto adeudado a usted cuando 
presente su declaración de impuestos.

Asistencia de Impuestos Gratuita:
 ¡Puede encontrar sitios gratuitos de preparación 
de impuestos cerca de usted!

CASH Oregon 
www.cashoregon.org 

503.243.7765

AARP Tax-Aide 
www.aarp.org/taxaide 

1.888.227.2669 

¿Preguntas?

Visite el sitio Web del IRS  
www.irs.gov/eitc 

o llame al 1.800.829.1040

Consejos sobre el EITC Adelantado…
•	 Si está casado(a) y tanto usted como su 

cónyuge trabajan, sólo uno de los padres 
debe reclamar el EITC Adelantado. 

•	 Este programa funciona mejor para gente 
cuyos ingresos provienen de un solo empleo. 
Si usted (o su cónyuge) tiene un segundo 
o tercer empleo, probablemente éste no 
es el programa para usted. Los trabajos 
extras hacen más difícil hacer los cálculos de 
retención de impuestos.

•	 El ingreso del EITC no cuenta en su contra 
al calcular su elegibilidad para programas de 
beneficencia pública, como el Programa de 
Estampillas de Comida o el Plan de Salud de 
Oregon.

•	 Asegúrese de presentar una declaración 
de impuestos. Si tiene ingresos bajos o 
moderados, investigue sobre hacer que su 
declaración de impuestos sea preparada 
gratis en un sitio comunitario por 
voluntarios certificados por el IRS.

CON 2 O MÁS HIJOS 
GANA MENOS DE $38,646 
EN INGRESOS ANUALES

CON 2 O MÁS HIJOS
GANA MENOS DE $41,646 
EN INGRESOS ANUALES

CON 1 HIJO(A)
GANA MENOS DE $33,995 
EN INGRESOS ANUALES 

CON 1 HIJO(A)
GANA MENOS DE $38,995 
EN INGRESOS ANUALES

SOLTERO 
CABEZA DEL HOGAR 

CASADO
PRESENTANDO CONJUNTAMENTE 

“Sé que $60 ó $70 
no es mucho para 
algunas personas, 
pero marca una 
gran diferencia 
para mi familia.” 


